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Caracas, Sábado 14 de Enero de 2011

Informe para la Junta Liquidadora del

Instituto Nacional de Hipódromos

Resoluciones adoptadas por la Junta de Comisarios

En la Reunión No. 01 de la Temporada Oficial 2011

Presidencia:                                                                            Lic. RICARDO LEÓN

CONDICIONES DE LA  PISTA: Normal 
RETIRADOS  PARA  LA  PRESENTE  REUNIÓN EN LAS SIGUIENTES CARRERAS:

	Inspección Veterinaria
	Disposición Reglamentaria

	Carr. 
	No.
	Nombre del Ejemplar
	Motivo 
	Carr.
	No.
	Nombre del Ejemplar
	Disposición Reglamentaria

	1
	1
	Sir Wallace
	Orquitis
	2
	3
	Jorge Slew
	Disposición Reglamentaria
(Cambio de Propietario)

	1
	3
	My Winder Son
	Inflamación Carpo Derecho
	2
	5
	Frandani
	Disposición Reglamentaria

(Por no presentarse al Examen Clínico Veterinario)

	1
	4
	Big Brush
	Traumatismo   M. A. I
	5
	4
	Cosmos Invictus
	Disposición Reglamentaria

	1
	6
	Grand Black
	Inapetencia
	8
	12
	Lady Minina
	Disposición Reglamentaria
(Por no encontrársele jinete sustituto)

	1
	9
	Gran Moo Moo
	Claudicación   M. A. I
	12
	13
	Diamante Reina
	Disposición Reglamentaria
(Por mostrar indocilidad y no cuadrar en el tiempo reglamentario)

	1
	10
	Moro Juancho
	Miositis Escapular
	
	
	
	

	2
	4
	Catire Slew
	Inflamación Carpo Derecho
	
	
	
	

	2
	8
	Gascon
	Cólico
	
	
	
	

	3
	8
	Benjamin Javi
	Claudicación    M. A. D
	
	
	
	

	3
	10
	Mr. Augusto
	Cólico
	
	
	
	

	4
	5
	Piola
	Miositis Escapular
	
	
	
	

	5
	6
	Wonder Baby
	Cólico
	
	
	
	

	5
	8
	Albinita Queen
	Miositis Escapular
	
	
	
	

	6
	2
	Mi Almatalma
	Inflamación y Claudicación    M. P. D
	
	
	
	

	7
	5
	Dama Azul
	Estado Gripal
	
	
	
	

	7
	12
	Pequeña Arnely
	Tendonitis       M. A. D
	
	
	
	

	8
	8
	My Lone Lines
	Hematoma       Sub-Solar          M. A. D
	
	
	
	

	9
	2
	The Baby Angel
	Periostitis Metacarpos Principales
	
	
	
	

	9
	7
	Don Domingo
	Claudicación        M. P. D
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REUNION NRO. 01                 SÁBADO, 14-01-2011                  SEGUNDA  PÁGINA.-

Nota Especial Nº 01: Se sanciona con multa de Cinco (05) Unidades al entrenador Juan Carlos Ávila por haber pretendido inscribir al ejemplar ABUELA OFE sin estar debidamente registrado por ante la oficina de Registro y Programación del Hipódromo “La Rinconada”.  Sanción que se aplica de conformidad con lo establecido en los Artículos 108 y 364 del Reglamento Nacional de Carreras.
PRIMERA CARRERA (NRO. 1) HORA: 12:20 PM DIST. 1100 MTS.

Informe: El jinete C. A Olivero (GUADAÑA Nº 05) informó que su conducido se fue de manos al momento de ordenarse la partida y corrió cargándose hacia afuera a partir del poste de los 800 metros finales. 

SEGUNDA CARRERA (NRO. 2) HORA: 12:45 PM DIST. 1100 MTS.

Fue retirado a última hora el ejemplar FRANDANI (Nº 05) por “Disposición Reglamentaria” al no presentarse al Examen Clínico Veterinario. En consecuencia se ordenó la devolución del dinero apostado en taquilla para los juegos de Ganador, Placé y Exacta que incluyeron en sus combinaciones al referido ejemplar. Asimismo esta Junta de Comisarios DECIDE: Sancionar con multa de Siete (7) Unidades al entrenador H. Trujillo por ser el responsable de dicha falta, sanción que se aplica de conformidad con el Artículo 159 del Reglamento Nacional de Carreras.

Se presentó Una (01) oferta de reclamo por el ejemplar GRAN JOTA ERRE (Nº 07) a nombre del Sr. Hugo José Rozo, titular de la Cédula de Identidad Nº 5.848.241, quien presentó su oferta de reclamo en Cheque de Gerencia Nº 00011948 del Banco Banesco por la cantidad de Cien Mil Bolívares Exactos (Bs.100.000,00) a favor de la Junta Liquidadora del Instituto Nacional de Hipódromos (Hipódromo-La Rinconada). 
Informe: El jinete F. Vásquez (GRAN JOTA ERRE Nº 07) informó que su conducido corrió comprometido durante todo el recorrido de la prueba. 
De acuerdo con informe presentado por el Juez de Peso, esta Junta de Comisarios DECIDE: De conformidad con lo establecido en el Artículo 249 del Reglamento Nacional de Carreras, sancionar con multa de Dos (02) Unidades al jinete F. Vásquez (GRAN JOTA ERRE Nº 07) por haberse excedido en el repeso, siendo la primera vez en la presente temporada.
TERCERA CARRERA (NRO. 3) HORA: 01:10 PM DIST. 1200 MTS.
Cambio de Monta: El ejemplar PRIAMO (Nº 02) fue conducido por el jinete                            J. C Velásquez en sustitución del jinete P. Requena, por Mutuo Acuerdo.

Informes: El jinete S. León (THE MR. ARTUR Nº 01) informó que su conducido corrió negado en los metros finales del recorrido. El jinete A. Brito (PASSING SUIT Nº 05) informó que su conducido quedó comprometido en el poste de los 800 metros. El jinete        A. Finol (MR. FRANCO Nº 09) informó que su conducido partió con retardo y quedó comprometido al momento de ordenarse la partida. 
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REUNION NRO. 01               SÁBADO, 14-01-2011                 TERCERA  PÁGINA.-
CUARTA CARRERA (NRO. 4) HORA: 01:40 PM DIST. 1300 MTS. 

Informe: El jinete C. A Olivero (FAST MOVING Nº 01) informó que su conducido corrió cargándose hacia afuera en los metros finales del recorrido. 

QUINTA CARRERA (NRO. 5) HORA: 02:05 PM DIST. 1400 MTS. 

Informe: El jinete A. Brito (DIVINA Nº 01) informó que su conducida quedó comprometida en el poste de los 800 metros. En relación con el referido informe y una vez observado el video tape de la prueba, esta Junta de Comisarios DECIDE: Sancionar con multa de Tres (03) Unidades al jinete F. Arrieta (LADY RACHEL Nº 03) por ser el responsable de dicha falta, sanción que se aplica de conformidad con lo establecido en el Artículo 244 del Reglamento Nacional de Carreras. 

SEXTA CARRERA (NRO. 6) HORA: 02:30 PM DIST. 1400 MTS. 

Informes: El jinete G. J Cordero (KARDASHIAN Nº 03) informó que su conducida corrió negada a partir del poste de los 300 metros finales. El jinete J. L Rodríguez G (QUEEN CARIDAD  Nº 04) informó que corrió con la silla rodada a partir del poste de los 800 metros finales. 
Una vez observado el video tape de la prueba, esta Junta de Comisarios DECIDE: Sancionar con multa de Cuatro (04) Unidades al jinete J. L Rodríguez G (QUEEN CARIDAD Nº 04) por ser el responsable de los tropiezos ocasionados a los ejemplares (SEÑORITA HANDS Nº 05 – C. Castillo), (MICAREF Nº 06 – J. C Velásquez) y (MADRE CARMEN Nº 07 – A. Brito) a los pocos metros de ordenarse la partida, sanción que se aplica de conformidad con lo establecido en el Artículo 244 del Reglamento Nacional de Carreras. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 253 del Reglamento Nacional de Carreras, esta Junta de Comisarios DECIDE: Sancionar con multa de Dos (02) Unidades a los jinetes C. Castillo (SEÑORITA HANDS Nº 05), J. C Velásquez (MICAREF Nº 06) y A. Brito (MADRE CARMEN Nº 07) todos ellos por no informar los tropiezos sufridos a los  pocos metros de ordenarse la partida. 
De acuerdo con informe presentado por el Juez de Peso, esta Junta de Comisarios DECIDE: De conformidad con lo establecido en el Artículo 249 del Reglamento Nacional de Carreras, sancionar con multa de Dos (02) Unidades al jinete E. Sojo (LA PANAREÑA Nº 09) por haberse excedido en el repeso, siendo la primera vez en la presente temporada.

SEPTIMA CARRERA (NRO. 7) HORA: 03:05 PM DIST. 1200 MTS. 

La prueba se corrió sin novedad.
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REUNION NRO. 01                  SABADO, 14-01-2011                   CUARTA  PÁGINA.-

OCTAVA CARRERA (NRO. 8) HORA: 03:30 PM DIST. 1400 MTS. 

Se presentó Una (01) oferta de reclamo por el ejemplar PURE BLOOD (Nº 01) a nombre del Sr. Eduardo Martínez, titular de la Cédula de Identidad Nº 3.617.750, quien presentó su oferta de reclamo en Cheque de Gerencia Nº 00011947 del Banco Banesco por la cantidad de Ochenta Mil Bolívares Exactos (Bs.80.000,00) a favor de la Junta Liquidadora del Instituto Nacional de Hipódromos (Hipódromo-La Rinconada). 
Se presentó Una (01) oferta de reclamo por el ejemplar KDABRA (Nº 06) a nombre del  Sr. Hugo José Rozo, titular de la Cédula de Identidad Nº 5.848.241, quien presentó su oferta de reclamo en Cheque de Gerencia Nº 00008480 del Banco Banesco por la cantidad de Ochenta Mil Bolívares Exactos (Bs.80.000,00) a favor de la Junta Liquidadora del Instituto Nacional de Hipódromos (Hipódromo-La Rinconada). 
Se presentó Una (01) oferta de reclamo por el ejemplar SURPRISE DAY (Nº 04) a nombre del Sr. Manuel Barata Calisto, titular de la Cédula de Identidad Nº 6.027.583, quien presentó su oferta de reclamo en Cheque de Gerencia Nº 00011948 del Banco Banesco por la cantidad de Ochenta Mil Bolívares Exactos (Bs.80.000,00) a favor de la Junta Liquidadora del Instituto Nacional de Hipódromos (Hipódromo-La Rinconada). 
Fue retirada a última hora el ejemplar LADY MININA (Nº 12) por “Disposición Reglamentaria” al no encontrársele jinete sustituto. En consecuencia se ordenó la devolución del dinero apostado en taquilla para los juegos de Ganador, Placé y Exacta que incluyeron en sus combinaciones al referido ejemplar.

Informes: El jinete F. Arrieta (PURE BLOOD Nº 01) informó que su conducida quedó comprometida en el poste de los 800 metros. El jinete S. Robles (HERRAMIENTA Nº 10) informó que su conducida corrió cargándose hacia adentro a partir del poste de los 800 metros. El jinete J. C Vásquez (REDEEMER Nº 11) informó que su conducida le hizo un extraño al momento de ordenarse la partida. 

NOVENA CARRERA (NRO. 9) HORA: 04:00 PM DIST. 1400 MTS. 

Cambio de Monta: El ejemplar THE FACTOR (Nº 11) fue conducido por el jinete           R. Rengifo en sustitución del jinete C. A Olivero, por Monta Asignada.

Informes: El jinete A. Finol (FAST DYNAMITE Nº 03) informó que su conducido corrió negado en los metros iniciales del recorrido. El jinete L. Reyes R (POTRO VIEJO Nº 04) informó que su conducido le hizo un extraño al momento de ordenarse la partida. El jinete                 R. Sánchez (HAMMER SMITH Nº 05) informó que su conducido le hizo un extraño al momento de ordenarse la partida, motivo por el cual partió con retardo. El jinete A. Brito (BACARA Nº 08) informó que por poco lo tumban a los pocos metros de ordenarse la partida. En relación con el referido informe y una vez observado el video tape de la prueba, esta  Junta  de  Comisarios  DECIDE: De  conformidad con lo  establecido en los Artículos 
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REUNION NRO. 01                    SABADO, 14-01-2011                  QUINTA  PÁGINA.-

5,14,29 y 364 del Reglamento Nacional de Carreras, Sancionar con suspensión por el término de Dos (02) Semanas al jinete D. Delgado (PA CHU Nº 06) por ser el responsable de dicha falta. Dicha sanción será efectiva a partir del día 22 de Enero de 2012 hasta el 05 de Febrero de 2012, ambas fechas inclusive. El jinete R. Rengifo (THE FACTOR Nº 11) informó que su conducido corrió cambiando de manos durante todo el recorrido de la prueba.
DECIMA  CARRERA (NRO. 10) HORA: 04:25 PM DIST. 1500 MTS. 

Cambio de Monta: El ejemplar INDIA REGIA (Nº 03) fue conducido por el jinete                        A. A Gutiérrez en sustitución del jinete B. S Toro, por encontrarse suspendido en la hoja semanal de sanciones que emite la Junta de Comisarios.
Informes: El jinete L. Reyes R (INDIA URIBI Nº 04) informó que su conducida quedó comprometida al momento de ordenarse la partida. En relación con el referido informe y una vez observado el video tape de la prueba, esta Junta de Comisarios DECIDE: Sancionar con multa de Dos (02) Unidades al jinete Y. Suárez (PAJAR SISTERS Nº 02) por ser el responsable de dicha falta, sanción que se aplica de conformidad con lo establecido en el Artículo 244 del Reglamento Nacional de Carreras. El jinete R. Ordóñez (VALKIRIA Nº 06) informó que su conducida corrió cambiando de manos durante todo el recorrido de la prueba. 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 190 del Reglamento Nacional de Carreras, esta Junta de Comisarios DECIDE: Sancionar con multa de Cuatro (04) Unidades al jinete Y. Suárez (PAJAR SISTERS Nº 02) por uso indebido del látigo en los metros iniciales del recorrido.

DECIMA  PRIMERA CARRERA (NRO. 11) HORA: 04:45 PM DIST. 1800 MTS. 

El ejemplar ACHIEVER (Nº 07) soportará un peso de 54 kgr y no con 50 kgr como erróneamente apareció en el programa oficial.

La prueba fue sometida a observación debido a las incidencias apreciadas en los metros iniciales del recorrido.

Los jinetes E. Pérez (MARMINEITOR Nº 01) y C. A Olivero (BIG TRUCK Nº 02) presentaron reclamo en contra del jinete J. L Rodríguez G (KING CARLOS JUAN Nº 03) alegando que los dejan comprometidos a los pocos metros de ordenarse la partida. En relación con estos reclamos y una vez observado el video tape de la prueba, esta Junta de Comisarios DECIDE: Desestimar los referidos reclamos. 
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REUNION NRO. 01                SÁBADO, 14-01-2011                      SEXTA  PÁGINA.-

Una vez observado el video tape de la prueba, esta Junta de Comisarios DECIDE: De conformidad con lo establecido en los Artículos 5,14,29 y 243 del Reglamento Nacional de Carreras, distanciar de Oficio del Tercer lugar en el que arribó el ejemplar  (MARMINEITOR Nº 01 – E. Pérez) al Décimo lugar en el que arribara el ejemplar (PERFORMER Nº 04 – T. Perdomo) por  perdida de su línea de carrera y cargarse hacia afuera en la primera curva del recorrido, sin tener la ventaja reglamentaria, con influencia en el resultado de la prueba. El orden definitivo de llegada quedó de la siguiente manera: Primero: KING CARLOS JUAN (Nº 03), Segundo: ACHIEVER (Nº 07); Tercero: KING VISION (Nº 09), Cuarto: VIENTO LIBRE (Nº 06) y Quinto: ORESTES                         (Nº 11). Como consecuencia de dicho distanciamiento, esta Junta de Comisarios DECIDE: De conformidad con lo establecido en el Artículo 243 del Reglamento Nacional de Carreras, sancionar con suspensión por el término de Dos (02) Semanas al jinete  E. Pérez (MARMINEITOR Nº 01). Dicha sanción será efectiva a partir del Día domingo 22 de Enero de 2012 hasta el 05 de Enero de 2012, ambas fechas inclusive.

Informes: El jinete T. Perdomo (PERFORMER Nº 04) informó que por poco lo tumban en la primera curva. El jinete J. Aranguren (ACHIEVER Nº 07) informó que su conducido corrió comprometido en los metros iniciales del recorrido. El jinete R. Ordóñez (KING VISION Nº 09) informó que su conducido le hizo un extraño al momento de ordenarse la partida y quedó comprometido en la primera curva. El jinete Y. Suárez (TABISKEY               Nº 10) informó que sintió incómodo de las manos a su conducido durante todo el recorrido de la prueba. 
DECIMA  SEGUNDA CARRERA (NRO. 12) HORA: 05:20 PM DIST. 1200 MTS. 

Fue retirada a última hora el ejemplar DIAMANTE REINA (Nº 13) por “Disposición Reglamentaria” por mostrar indocilidad y no cuadrar en el tiempo reglamentario. En consecuencia se ordenó la devolución del dinero apostado en taquilla para los juegos de Ganador, Placé y Exacta que incluyeron en sus combinaciones al referido ejemplar. Asimismo, esta Junta de Comisarios DECIDE: De conformidad con lo establecido en los Artículos  20 y 39 del  Reglamento  Nacional  de  Carreras,  suspender por el término de Un (01) Mes al referido ejemplar. Dicha sanción se hará efectiva a partir del día domingo 15 de Enero de 2012 hasta el día Miércoles 15 de Febrero de 2012 ambas fechas inclusive; lapso luego del cual deberá presentarse el Certificado de Adiestramiento Oficial, como requisito previo para su inscripción.

Informes: El jinete E. A Sojo (QUEEN YARANITH Nº 08) informó que su conducida corrió negada en toda la recta final. El jinete F. Arrieta (ARNELY VAL Nº 09) informó que su conducida se cargó hacia afuera al momento de ordenarse la partida. El jinete         M. Rodríguez (LIKI DANCER Nº 10) informó que su conducida quedó comprometida al momento de ordenarse la partida. 
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REUNION NRO. 01               SÁBADO, 14-01-2011                 SEPTIMA  PÁGINA.-

En relación con el referido informe y una vez observado el video tape de la prueba, esta Junta de Comisarios DECIDE: Sancionar con multa  de  Dos (02)  Unidades  al jinete            F. Arrieta (ARNELY VAL Nº 09) por ser el responsable de dicha falta, sanción que se aplica de conformidad con lo establecido en el Artículo 244 del Reglamento Nacional de Carreras. El jinete E. Rivas (SWEET SURPRISE Nº 11) informó que su conducida partió con retardo y corrió haciendo extraños en los metros iniciales del recorrido. El jinete         F. Vásquez (LA LUMIERE Nº 14) informó que su conducida se cargó hacia afuera al momento de ordenarse la partida y corrió cambiando de manos durante todo el recorrido de la prueba.  
De acuerdo con informe presentado por el Juez de Peso, esta Junta de Comisarios DECIDE: De conformidad con lo establecido en el Artículo 249 del Reglamento Nacional de Carreras, sancionar con multa de Dos (02) Unidades al jinete E. Rivas (SWEET SURPRISE Nº 11) por haberse excedido en el repeso, siendo la primera vez en la presente temporada.

RESUMEN DE NOVEDADES VETERINARIAS
HIPÓDROMO LA RINCONADA

	Carrera
	Número y nombre del ejemplar
	Descripción

	2
	Frandani Nº 05
	No se presentó al Examen Clínico

	5
	Yira Nº 02
	Herida Cuartilla M. P. I 
(Post-Carrera)

	7
	Felicia Nº 11
	Perdida de Herradura M. P. D

	9
	Gran Victorino Nº 09
	Herida en la Boca

	12
	Amaloa Always Nº 07
	Claudicación M. A. D
(Post-Carrera)


	POR LA JUNTA DE COMISARIOS
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	Lic. RICARDO LEÓN

(Presidente)
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